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En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos del día nueve de abril de dos mil 
veinticuatro, en términos de la convocatoria realizada el día cinco de abril del mismo año, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo S, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías y 65, 
fracciones I y 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estuvieron presentes y 
concurrieron en la sala virtual de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, de manera simultánea y sincronizada, [as personas integrantes del Comité de Transparencia, así como [a 
Secretaría Técnica, quien verificó su asistencia, a saber: la Mtra. Daniela Herrera Covarrubias, Directora de Estrategias 
y Procesos Jurídicos en suplencia del Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Fernando Hernández Flores, 
Director de Servicios Materia les y Servicios Genera[es y Titu[ar del Área Coordinadora de Archivos; e[ Lic. Oscar García 
Palomares, Titular del Area de Responsabilidades en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control del 
CONAHCYT; así como [a Mtra. Be[én Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo, en su 
calidad de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, toda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión, en desahogo del segundo punto se 
sometió a consideración de los integrantes del Comité el Orden del día el cual fue aprobado por unanimidad al tenor 
de lo sigu iente: 

ORDEN DEL DíA 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del día 

Asuntos por tratar: 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Solicitud de acceso a la información 330010924000091 
Solicitud de acceso a la información 330010924000129 
Solicitud de acceso a la información 330010924000131 
Solicitud de acceso a la información 330010924000135 
Solicitud de acceso a la información 330010924000152 
Solicitud de ejercicio de derechos ARCOP 330010924000165 
Solicitud de ejercicio de derechos ARCOP 330010924000167 
Solicitud de acceso a la información 330010924000176 
Solicitud de acceso a la información 330010924000189 

10. Solicitud de acceso a la información 330010924000191 
11. Solicitud de acceso a la información 330010924000209 
12. Solicitud de acceso a la información 330010924000241 

l. Ampliaciones de término 

En desahogo del cuarto punto en el orden del día, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades 
Administrativas del Consejo NaCional de Humanidades, CienCias y Tecnologías, de acuerdo con el Orden del Día 
emitiendo las siguientes resoluciones: \ , 

1. Solicitud de acceso a la información 330010924000091 A 
ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000091, se requirió de este Consejo lo siguiente: 
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ACTA DE LA TERCERA SESiÓN 
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Los informes técnicos yfinancieros del Laboratorio Nacional de Vacuno/agio y Virus Tropicales (LNVyVT), del periodo 2022. 
Otros dalos para su localización: 
DIRECCIÓN ADJUNTA DE INVESTIGACIÓN HUMAN/STlCA rGENT/FICA. (SiC) 
[ . .j 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas y por la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, ésta última en su respuesta manifestó que algunos de los anexos 
que componen parte del "Informe Técnico" contiene información relacionada con imágenes de personas. firmas y 
cuentas de correos electrón icos persona les, datos que corresponden a personas físicas identificadas o identificables, 
los cuales en términos del artículo 3, fracciones IXyX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados, son considerados como datos personales susceptibles de ser clasificados de conformidad 
con lo dispuesto por los artículosl16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y113, fracción 
1, de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, la Dirección Adjunta de Desarrol lo Tecnológico, Vinculación e Innovación señaló que en el formato de 
Informe Técnico y un anexo contienen información que señala de forma puntual algunos tipos de material biológico 
con nivel de riesgo n ivel 3, plano de distribución de las oficinas y el plano de la distribución del laboratorio Dummy, la 
cua l constituye información operativa y estructura l del Laboratorio la cual debe ser considerada como información 
reservada conforme a lo establecido en el articulo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 
solicitó que dicha información pueda ser reservada por un periodo de cinco años. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnoiógico, Vinculación e 
Innovación, respecto de los documentos denominados Informe Técnico y Anexos que forman parte de las 
documentales presentadas en el marco del proyecto "Laboratorio Nacional de Vacunologla y Virus Tropicales 
(LNVyvr)" del año 2022, contiene datos relacionados con imágenes de personas, firmas y cuentas de correos 
electrónicos personales los cuales son considerados como información confidencial toda vez que se trata de datos 
concernientes a personas físicas identificadas o identificables, en términos de [o dispuesto por el artículo 3, fracción IX, 
de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son considerados 
como datos personales susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo dispuesto por los articulas 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Por otra parte, la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, manifestó en el formato de 
Informe 'Técnico y un anexo contienen información que con.t iene el listado de tipos de material biológico con nivel de 
riesgo n ivel 3, el plano de distribución de las oficinas y el plano de la distribución del laboratorio Dummy, debe ser 
considerado como información reservada en términos de lo establecido en el artículo 113, fracciones I y V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracciones I y V, de la Ley Federal de Transparencia y y 
Acceso a la Información Pública, la cual de revelarse puede poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 
física, 

Sobre lo anterior, la Unidad Administrativa señaló en su prueba de daño que el articulo 5, fracción VIII, de la Ley de 
Seguridad Nacional establece que "todo acto tendiente a consumar el trófico ilegal de materiales nucleares, de 
armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción m asiva" debe ser considerado como una amenaza a la 
Seguridad Nacional. Ahora bien, de la lectura integral del lineamiento Décimo Séptimo, fracción IX, de los 
Lineamientos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas establece que podrá considerarse como información reservada en términos del 
artículo 113, fracción 1, de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública ~quelta que de difundir,. 
actualice o potenclalice un riesgo o amenaza a la segu ridad naCional cuando "Se obstocuflcen o bloqueen occlon 
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tendientes a prevenir o combatir epidemias o enfermedades exóticas en el país", mientras que el lineamiento 
Vigésimo Segundo de los Lineamientos estipula que para considerar como reservada la información bajo la hipótesis 
del artículo lB. fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, será necesario 
acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud por 
lo que resulta necesario precisar que, la Unidad Administrativa manifestó que el material biológico que se encuentra 
dentro de las instalaciones del Laboratorio Nacional de Vacunología y Virus Tropicales se encuentran virus de nivel de 
riesgo Nivel 3 por lo que de revelarse el tipo de virus que se encuentran bajo su resguardo o de dar a conocer los planos 
de sus instalaciones se podría poner en riesgo no sólo las condiciones para el manejo y contención de agentes 
biológicos infecciosos sino que su vulneración puede afectar a varios núcleos de población, entre los que se encuentran 
el personal del laboratorio, la comunidad académica y estudiantil de una Institución de Educación Superior Públ ica y 
de la población que vive en la periferia y fuera de la periferia donde se localiza pues los virus que se encuentran bajo 
su resgua rdo y custodia ponen en un claro riesgo la propagación de\enfermedades transmisibles al ser humano. 

Asimismo, la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación manifestó en su prueba de daño 
que el Laboratorio cuenta con un programa de Biocustodia en apego a la normativa internacional establecida por la 
Organización Mundial de la Salud, el cual considera el correcto resguardo de toda la documentación relac ionada con 
el laboratorio el cual incluye a sus planos 105 cuales muestran la disposición de espacios y equipos, así como todos los 
puntos de acceso y sa lida, haciendo especial énfasis en que de dar a conocer dicha información se genera un riesgo 
latente en que cualquier persona pueda tener la capacidad para vio lentar los protocolos de seguridad, vulnerar las 
instalaciones o bien liberar alguno de los agentes patógenos que se encuentran en el resguardados máxime cuando 
sus instalaciones se encuentran dentro de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional 
lo cual pondría en riesgo a su comunidad y a la población en general. 

Es importante destacar que, el Laboratorio Nacional de Vacunología yVirus Tropicales, es considen3do un bien público 
y de carácter estratégico, ya que juega un papel fundamental en la investigación y desarrollo de vacunas para la 
protección de la salud de la población mexicana. Por lo que cualquier acto que ponga en riesgo la seguridad del 
laboratorio y del material biológico contenido en él está sujeto a la regulación mexicana que regula el riesgo y la 
seguridad en los laboratorios y el manejo de material biológico {Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA7-
2002} de acuerdo a la Ley de Seguridad Nacional por lo que resu lta fundamental garantizar la seguridad y protección 
de este tipo de· material biológico para prevenir cualquier incidente que pueda representar un peligro tanto para la 
salud pública como para la infraestructura del laboratorio. 

Tomando en consideración lo señalado en el párrafo anterior, resulta imperante que el Consejo Nacional de 
Humanidades, CienciasyTecnologías considere como viable, la reserva del listado que señala el material biológico con 
nivel de riesgo nivel 3, plano de distribución de las oficinas y el plano de la distribución del laboratorio Dummy 
contenidos en el Informe Técnico y Anexos presentados como parte de las documentales del Laboratorio Nacional de 
Vacunología y Virus Tropicales (LNVyVT) en el año 2022, toda vez de que de revelarse causaría un daño a la seguridad 
nacional y a la salud pública del país. En ese tenor y bajo los argumentos anteriores, el órgano colegiado tiene las bases \) \ 
para asegurar que se configura la hipótesis de la existencia de un riesgo inminente para la seguridad nacional y la el"'" 
salud pública si no se toman las medidas adecuadas y que de revelarse podría ser utilizada en perjuicio del país y dada 
su importancia sea concedida la reserva por un periodo de cinco años. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones c lasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando 
y motivando su clasificación. 

Por los razonamientos anteriormente señalados, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 113, fracciones I y 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I y v, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; lineamiento Vigésimo Séptimo y Vigésimo Segundo, de lo 
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Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

Por lo anterior, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías aprobó por 
unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/091-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y lB, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección Adjunta 
de Desarrollo Tecnológico Vinculación e Innovación, respecto de las imágenes de personas, f irmasy cuentas de correos 
electrónicos personales contenidas en el Informe Técnico y Anexos del Laboratorio Nacional de Vacunología y Virus 
Tropicales (LNVyVT), del período 2022, por considerarse información confidencial. 

CT/III/091-2/2024. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 110, fracciones I y VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; lineamientos Décimo Séptimo y Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité 
de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico Vinculación 
e Innovación, respecto al material biológico con nivel de riesgo nivel 3, plano de distribución de las oficinas y el p lano 
de la distribución del laboratorio Dummy contenidos en los documentos Informe Técnico y Anexos presentados como 
pate de las documenta les del Laboratorio Nacional de Vacunología y Virus Tropicales (LNVyVT) en el año 2022, por 
haber quedado demostrado que la información solicitada constituye información reservada. Asimismo, se confirma 
el periodo de clasificación por los razonamientos señalados y hasta por un periodo de cinco años. 

CT/III/091-3/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas, así como la 
prueba de daño presentada por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico Vinculación e Innovación. 

2. Solicitud de acceso a la información 330010924000129 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000129, se requiriÓ de este Consejo lo siguiente: 

[ ] 
Se solicito mformaclón sobre el numero de mveSllgadores regIstrados en el SlSIema NaCIOnal de Investtgadores en los mumclplOs del Area Metropoltrana de \ 
Guada/ajora (El Salto, Guadalajara, Ixrlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, TlaJomulco de Zuñlga, San Pedro 17aquepaque, Tonalá, Zapopan y 
Zaporlaneja), para el año 2023. (Sic) 
r· ·] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, quien en su respuesta manifestó que la información relativa al muniCipio registrado por las y los 
investigadores integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, es considerado un dato personal, ~ 
por ser dicho dato un elemento que forma parte del domicilio manifestado por las personas Investigadoras en 
términos del artículo 3, fracciones IXy X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los SUjetos 
Obligados, asimismo de acuerdo con los artículos 100y116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCl," . 
Pública; 97 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuest 
de confidencial idad. -
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De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad, se desprende que, en efecto, el municipio de las y los investigadores integrantes del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, debe ser considerado como información confidencial al ser dicho dato 
un elemento que ubica a las personas en determinada extensión territorial, en el caso concreto en el lugar en donde 
reside habitualmente la persona investigadora, y su difusión podría afectar la esfera privada de la misma, por lo cual 
dicha información debe recibir el tratamiento de un dato personal en términos de lo previsto por el artículo 3, 
fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, por lo que 
la 9ue reviste con el carácter de confidencial y a la cual sólo pOdrán tener acceso a ellos su titulares. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fracción 111 segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que u .•. Las personas físicas o morales y las 
instituciones de 105 sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de 
beneficios del Gobierno Federal para realizar actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación podrán registrarse en el Sistema Nacional de fnformación. El registro será un prerrequisito para que, en 
su caso, se otorguen 105 apoyos o beneficios referidos; ... lI, la cual incluye al Sistema Nacional de Investigadoras e 
fnvestigadores, deberán registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma donde deberán ingresar su 
información en el currículo vitae único (CVU -ahora Perfil Único-j. Dentro de los datos que requiere dicha plataforma 
se encuentra el domicilio de las personas interesadas el cual da cuenta de la ubicación geográfica de su residencia 
habitual señalando la calle, número exterior, número interior (en el caso que aplique), manzana y lote (en el caso que 
aplique), colonia o ranchería (en el caso que aplique), municipio o alcaldía (según corresponda), estado y código postal, 
lo cual hace que d ichas personas puedan ser ubicadas en un espacio geográfico determinado. 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Privacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que 105 datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información así como las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar 
esa información al carecer de la expresión de la voluntad de sus titulares para poder hacer pública su información sin 
dejar de lado el hecho que esa información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, el municipio como un elemento del domicilio debe ser considerado )1 
como un dato personal, en térmi~os de lo previsto por el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma que reviste el carácter de información confidencial a la 
cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se 
encuentran encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los 
artículos 6, base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho

X humano otorga a las personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la 
información que les pertenece, en este caso, sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias yTecnologías sus datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, I 
que su perfil sea considerado dentro de las convocatorias para participar en los procesos de ingreso y/o permanencia 

., ., '".mo Nooooo' "" "~ •• ,,,"'m, • "'~"'"'~~. '\ 
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En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, lícitas, explicitas y legítimas, lo cual, en términos de las Convocatorias publicadas para poder 
participar en los procesos de ingreso y/o permanencia en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores 
queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los principios que rigen 
la protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son: licitud. 
lealtad. consentimiento. información. proporcional idad. finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que forman parte del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores cuando deciden 
participar en las Convocatorias emitidas, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de Humanidades. 
Ciencias y Tecnologías los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único el cual incluye al domicilio Y todos 
sus elementos: calle. número exterior, número interior (en el caso que aplique). manzana y lote (en el caso que 
aplique), colonia o ranchería (en el caso que aplique). municipio o alcaldía (según corresponda). estado y código postal, 
en ese sentido tenemos que. la información es recabada de manera directa a través de un sistema electrónico de las 
personas interesadas para fines lícitos perfectamente delimitados en la convocatoria, es decir, las y los investigadores 
cuentan con el derecho para decidir de manera libre e informada sobre el uso y destino de la información que les 
pertenece reconociéndoseles como legítimos dueños de la misma y siendo quienes cuentan con el poder de decisión 
sobre el manejo que se le da a su propia información y sobre la prerrogativa para que esta información pueda ser 
consultada por entidades e instituciones que tengan el interés jurídico y legítimo y que se encuentren acreditados 
para tales efectos. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos de ingreso y/o permanencia en el 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores consienten el tratamiento de su información a través de la 
plataforma Rizoma para el único y excll:lsivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de perfiles. por 
10 que se encuentran de acuerdo con las finalidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos que el 
tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razonable de privacidad y que los datos personales 
proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual, de conformidad con el principio 
de lealtad, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías tiene la obligación de tratar los datos 
personales de las personas aspirantes privilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la información 
y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades, siendo el que 
resulte necesario. adecuado y relevante en relación a Jos fines por lo cual, el tratamiento de datos personales deberá j 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el artículo 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacidad 
de los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente, lo cual incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia. el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Human,idades, CienciasyTecnologías aPr obó por unanimidad el siguiente: 

ACUERDO 

CT/III/129/2024. Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a\ 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación • 
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Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto del municipio de residencia como elemento 
del domicil io declarado por las personas investigadoras que integran el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores, por considerarse información confidencial. 

3. Solicitud de acceso a la información 330010924000131 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000131, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

r.] 
A qu;t:n corresponda, 
Esperando se encuenlren bien a la lec/ura de este mensaje, por favor, solicito lo siguiente: Lista de miembros de' Sislemo Nacional de Investigadores, de 
todos los niveles por año, del 2000 al 2023, precisando: 
J. Nombre completo. 
2. Género. 
3. Nivel de SNI. 
4. Jnstüución de ad~cripci6n. 

5. Institución de la que obtuvo el grado de Doctorado. 
6. Indicar si el grado de doctor se obtuvo en México o el extranjero. 
7. Nacionalidad. 
8. Edad. 
9. Número de patentes de invención solicitadas en México, en caso de tener, osi como el número de expediente. 
JO. Número de patentes de invención otorgadas o concedidas en México, en caso de tener, osi como el número de registro. 
J l. Número de modelos de utilidad solicitados, en caso de tener en México, asl como el número de expediente. 
J 2. Número de modelos de utilidad otorgados o concedidos en México, en caso de tener, osi como el número de registro. 
13. Número de articulas académicos. 
Por favor, amablemente solicito que lo anterior se entregue idealmente en formato Excel. Gracias por su apoyo. (Sic). 
rJ 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva y por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, esta última informó en su respuesta 
que la información relativa a género, nacionalidad y edad de las personas investigadoras pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores. forma parte de los datos personales la cual se considera como 
información confidencial en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados susceptibles de ser clasificados. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad, se desprende que la información relativa al género, nacionalidad y edad las investigadoras e 
investigadores pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. son considerados como datos 
personales concernientes a personas físicas identificadas o identificables y por ende se considera como información 
de carácter' confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, así como por el artículo 113 fracción l. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fraCCión III segundo párrafo, de la Ley Genera l en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que " ... Las personas fíSicas o morales y fas 
instItucIones de los sectores públICO, social o privado que estén mteresados en reCIbir apoyos o cualquier tipo de 
beneficios del Gobierno Federal para realizar actIvidades en materia de humantdades, CIenCIas, tecnologías e 

su caso, se otorguen los apoyos o beneficios referidos; .", lo cual Incluye al Sistema Nacional de fnvestlgadoras e 
InvestIgadores, deberán registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma donde deberán rngresar~ 
Información en el currículo vitae único (CVU -ahora Perfil Únlco-). Dentro de los datos que requiere dicha platafor • 
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se encuentra la información relativa al género, nacionalidad y edad las investigadoras e investigadores pertenecientes 
al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de ~rivacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información así como las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar 
esa información al carecer de la expresión de la voluntad de sus titulares para poder hacer pública su información sin 
dejar de lado el hecho que esa información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, la información relativa al género, nacionalidad y edad las 
investigadoras e investigadores pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores debe ser 
considerado como un dato personal, en términos de lo previsto por el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma que reviste el carácter de información 
confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se 
encuentran encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los 
artículos 6, base A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho 
humano otorga a las personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la 
información que les pertenece, en este caso, sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías sus datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, 
que su perfil sea considerado dentro de las convocatorias para participar en los procesos de ingreso y/o permanencia 
en el Sistema Nocional de Investigadoras e Investigadores. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, lícitas, explicitas y legítimas, lo cual, en términos de las Convocatorias publicadas para poder 
participar en los procesos de ingreso y/o permanencia en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores 
queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los principios que rigen 
la protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son: licitud, p 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad, finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que forman parte del Sistema Nocional de Investigadoras e Investigadores cuando deciden 
participar en las Convocatorias emitidas, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único el cual incluye la información 
relativa al género, nacionalidad y edad las investigadoras e investigadores, en ese sentido tenemos que, la información 
es recabada de manera directa a través de un sistema electrónico de las personas interesadas para fines lícitos 
perfectamente delimitados en la convocatoria, es decir, las y los investigadores cuentan con el derecho para decid ir 
de manera libre e informada sobre el uso y destino de la información que les pertenece reconociéndoseles como 
legítimos dueños de la misma y siendo quienes cuentan con el poder de decisión sobre el manejo que se le da a su 
propia información y sobre la prerrogativa para que esta información pueda ser consultada. 1( 
De lo anterior. se desprende ~ue las personas i~teresadas par:icipar en los pro~esos de ing~eso y/o ~:rmanen~ia en el 
Sistema NocIOnal de Investigadoras e Investigadores consienten el tratamiento de su mformaclon a traves de~ 
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plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de perfiles, por 
lo que se encuentran de acuerdo con las fina lidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos que el 
tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razona ble de privacidad y que los datos personales 
proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual. de conformidad con el principio 
de lealtad, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías tiene la obligación de tratar los datos 
personales de las personas aspirantes privilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la información 
y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limita rse al cumplimiento de las fina lidades, siendo el que 
resulte necesario, adecuado y relevante en relac ión a los fines por lo cual , el tratamiento de datos personales deberá 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el artículo 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacidad 
de los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 

. arbitrariamente, lo cual incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
que solo poarán tener acceso a ella los titulares de ésta y q ue es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, CienciasyTecnolog ías aprobó por unanimidad el siguiente: 

ACUERDO 

CT/III/131/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 yl16, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto del género, nacionalidad y edad, de las 
personas que integran el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, por considerarse información 
confidencial. 

4. Solicitud de acceso a la información 330010924000135 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000135, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

[ .. ) 
Solicito la orden del dio y las actas de las sesiones de la Comisión Revisora del SNIJ del órea 6 (COM-REV-SNI-6-1 del Área 6 Ciencias Sociales), celebratúIs en 
los meses de noviembre y diciembre de 2023, y enero de 2024. Dichas sesiones se celebraron confonne al Reglamento Vigente del SNll del CONAHCYT para 
evaluar las reconsiderociones presen/adas en la convocatorio SNll 2023 del CONAHCYT. (Sic) . 
[ .. } 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunicad, quien en su respuesta man ifestó que en el "Acta de la Comisión Revisora 1 del Area VI: Ciencias Socia/es" 
contiene información sensible que hace ident ificables a diversas personas físicas, por tal motivo, solicitó se ponga a 
consideración de este Comité la clasificación de la información re lativa a los números de CVU y los nombres de las 
personas solicitantes cuya evaluación no resulto en un sentido favorable, en virtud de que se trata de información 
clasificada como confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que revelar el número de CVU puede afectar el honor, buen)( 
nombre o imagen de la persona investigadora participante no favorecida, en virtud que dicha evaluación atañe 
directamente su esfera privada y dar a conocer dicha información podría generar una percepción negativa SObr~a _. 
persona en el entorno donde se desenvuelve o realiza sus funciones de investigación. Por lo que a efecto de • 
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atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dicho documental y solicitó la intervención del 
Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad, se desprende que, en efecto proporcionar los números de CVU y los nombres de los solicitantes cuya 
evaluación no resultó ser favorecida y que se encuentran visibles en el "Acta de la Comisión Revisora 7 del Area VI: 
Ciencias Sociales" podría ocasionar un daño a sus titulares en virtud de que las evaluaciones son consideradas 
información de carácter confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Este apartado toma relevancia en virtud de los precedentes 
emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, contenidos en la exposición de la Resolución al Recurso de Revisión identificado con el número de 
expediente RRA 1ll0S/21 en relación con la solicitud de acceso a la información 1111200032221, en cuyos considerados 
expresó: 

Ahora bien. es importante mencionar que, por un lado, se encuentra la protección a los dalaS personales y; por la otra, la Constitución, también prellé el derecho 
de acceso a información pública cama un derecho fundamental, pues en el artículo 6° se señala que toda persona tiene derecho al libre acceso a la información 
plural y oportuna, osi como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toOO índole por cualquier medio de expresión. En ese sentido, se prellé que toda fa 
Información en posesión de cualquier autoridad es pública y, solo podrá ser reservaOO temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional en los 

, términos quefljen las leyes. . 

Asimismo, en el precepto citado se señala que en la interpretación dd derecho a lo información deberó prellalecer el principio de máxima publicidad. 

De igual manera, cabe puntualizar que la Ley de la materia tiene como finalidad prolleer lo necesario poro garantizar el acceso de toda persona a la información, 
entendiendo por ésta a la que se encuentre conteniOO en los documentos que los suje/os obligados generen, obtengan, adquieran, transformen a conserven por 
cualquier tí/ulo, y que documente el ejercicio de sus facul/ades o la actillidad de los suje/os obligados y sus servidores públicos, sin importar sufueme o fecha de 
elaboración, 

Asimismo, se adllierte que en/re los objetillOs de la ley se encuentra el transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
~ujetos obligados; favorecer la rendición de cuentas a los Ciudadanos, de talforma que puetkm lIalorar su desempeño de los sujetos obligados. 

Por ello, resulta pertinente adorar que la orotección a la confidencialidad de los datos persol/ales establecida ellla Lev Federal de Transparencia v Acceso a 
la Información Pública, es una garantia de cualquier persona illdependientemente del carácter de Sil ocupación. 

Por lo tatlto, se considera que en la especie el articular sobre cualquier prollllnciamielfto que dé cuenta de la existencia ° inexistellcia de solicitudes presentadas 
par el aliara Fiscal General de la República para il/gresar al Sistema Nacional de Investigadores, que /la hubieren derivado en ingreso aceptación o distinción 
de nivel al que se hubiere aspirado al Sistema Nacional de Investigadores, puede afectar su IIollor. buen nombre o su imagen. 

Por su parte, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se prellé lo siguiente: 

ARTlcuw 12, Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, sufami/ia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o a/aques. 

Asimismo, en la Conllención Americana sobre los Derechos Humanos, se establece lo siguiente: 

ARTÍCUW 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su lIida prillaOO, en la de sufamilia, en su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Cilliles y Políticos, se señala lo siguiente: 

ARTiCULO /7 
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/. Nadie sera objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, sufamilia, su domicilio O su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra JI reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley can/ro esas injerencias o esos ataques. 

De lo anteriormente transcrito, se advierte que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia. ni 
de ataques a su honra o a su reputación y que todo persona tiene derecho a fa protección de la ley contra tales injerencias o aloques. 

Asimismo, se observa que existe normotividod tOnlO nacional como internacional que obliga al Es/ado Mexicano a realizar un cuidado especial en la honra y la 
reputación de las personas, conviniéndolos en un derecho fundamen/al yen una premisa en SIl actuación y de la cual la Suprema Cone de Justicia de la Nación 
ha reconocido camo derechosfundamentales de las personas, el derecho a la intimidad yola propia imagen, en las siguientes tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONS1Tl7JYEN DERECHOS DE DEFENSA Y 
GARANTIA ESENCIAL PARA LA CONDICI6N HUMANA Dentro de los derechos personalísimos se encuen/ran necesariamente 
comprendidos el derecho a la in/imfdad yola propia imagen, osI como a la identidad personal y sexual; entendiéndose par el primero, el 
derecho del individuo a no ser conocido por otros en cienos aspectos de su vida y por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o 
infamación de dalos relativos a SIl persona, familia, pensamientos o sentimien/os; a la propia imagen, como aquel derecho tk tkcidir, en 
fonna libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, en/endida como el derecho de todo individuo 
a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sE mismo y se proyecta en la 
saciedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e in/emos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y 
que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a asE y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmen/e, en cuanto a cómo se percibe de él, can base en sus 
sentimientos y COnvicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personal/sima en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad 
un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo fntimo, la 
parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos 
inherentes a la persona, fuero de lo injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de lo intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia 
de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse SIl intromisión, siempre que 
medie un interés superior. 

Amparo directo 612008. 6 de enero de 2009. Once votos, Ponen/e: Sergio A. Valls Hemándu. Secre/aria: Laura Gorda Velasco. El Tribunal 
del Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número lXVlII2009. la /esis aislada que antecede. México, Distrilo Federal, a 
diecinue¡;e de octubre de dos mil nue~·e. 

En ese sentido, es derecho de todo individuo o no ser canocido por otros en ciertos aspectos de su vida, y por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o 
información de datos relativos a su persona [derecho a la intimidad). 19ua/mente, el derecho o la propio imagen es el derecho de decidir, deforma libre, sobre la 
manera en que elige mostrarsefrente a los demás. 

En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número la./J. ff8l20J3 (100.), emitida por la Primera Sola de /0 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Tomo 1, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Epoca, materia constitucional, 
señalo: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA y OBJETIVA. Ajuicio de esta Primera Sola de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que (a persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de 
ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Toda individuo, al vivir en saciedad, tiene el derecho de ser 
respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo juddico esta necesidad se 
traduce en un derecho que involucro fa facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decoroso y la obligación de los 
demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 
honor se baso en un sentimiento Intimo que se exterioriza por la afirmaci6n que lo persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la 
comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto 
objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

Como se obsenoa, el honor es el concepto que la persona tiene de si misma o que los demás se han formado de el/o, en virtud de su proceder a de la expresión de 
su calidad ético y social. 

En el campo jurldico. es- un derecha humano oue involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa.. Este dereclla tiene dos elementos. 
el subjetivo. que se basa en un sentimiento Intimo que se exterioriZll por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad. yen un sentimiento objetivo. 
qUt fS la estimación interpt!rsonai que la persona tiene Dar sus cualidades- morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto SIINetivo. el honor 
es les-ionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto obietivo. e/llonor es lesionado por todo aquello que afecta a lo 
propia reputaci6n que la persona merece. 
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En tales consideraciones. SI! estima que cualquier pronunciamiento que dé cuellla de la existencia o inexistencia de solicitlldes presentadas Dor el ahora Fiscal 
General de la RepÚblica para ingresar al Sistema Nacional de Investigadores. que 110 hubieren derivado en ingreso. aceptación o distinción de nivel al que se 
1mb/ere Qsolrada. 01 Sistema Nacional de Investigadores. puede afectar su Itonor. buen nombre o su imagen, toda vez que, es información meramenle 
confidencial que afecla llanamente su esfera privada. por lo que. dar a conocer dicllo infOrmación poddo generar una percepción negativa sobre su persona. 

En otras palabras. dicllo pronunciamiento podrfa generar una percepcidn negativa del honor de la aersona v conllf!Var a.fl a 1111 dalla a su imagell. pud/elldo 
generarse un indebido juicio a priori que afectarfa su prestigio v su buen npmbre. además. del daño que causarla en su imagen ante el entorno social en el 
que se desenvuelve. va que. es la estimación interpersonal que la per.fona tiene por sus cualidades morall!S v profesionall!S dentro de la comunidad. 

Por ello. este Institulo determina que cualquier pronunciamiento en relaciAn con 1t1 existencia o inexistencia de solicitudes aresentadas ptJr el ahora Fiscal 
General de Ja República para ingresar al Sistema Nacipnal de investigadorl!S que no hubieren derivado en ingrl!So. aceptación o distinción de nivel al que se 
hubiere aspirado. al Sistema Nacional de Invl!Stigadores. actualilllrfa el supuesto de clasíficación establecido en el articulo} 13 fracción I de la LID' Federal 
de Transparencit1 v Acceso a ia InfOrmación Pública. ti 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando 
y motivando su clasificación. 

Por lo anteriory, a fin de no contravenir los criterios emitidos del Pleno del Órgano Garante y, en virtud de que es deber 
de este Consejo Nacional velar por el estricto cumplimiento de la normatividad que regula la materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, atendiendo al principio que establece que la información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad, que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. En consecuencia, 
el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias yTecnologías aprobó por unanimidad los 
siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/13S-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116. de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artícu los 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación respecto a los números de CVU y los 
nombres de las personas cuya evaluación no resulto favorable y que se encuentran contenidos en el "Acta de /0 
Comisión Revisora 1 del Área VI: Ciencias Socia/es", por considerarse información confidencial. 

CT/III/13S-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

5. Solicitud de Acceso a la Información 330010924000152 

ANTECEDENTES 

Por .medio de la solicitud de información pública 330010924000152, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

r ·.] 
Solicito m~ sean compartidas en versión digital, las solicitudes de becas o cualquier otro tipo de apoyo que han sido presentadas por el e MARIO ALBERTO 
RODRiGUEZ PEREZ, incluyendo su expediente completa que se ha integrado como parte de los programas de los que es beneficiario o empleado. 
Así mismo, solicito conocer en delOlle las sanciones, apercibimientos o amonestaciones que consten en su expedi~nte en orden cronológico. 

Dalos complementarios: El C. MARIO ALBERTO RODRlGUEZ PEREZ trabaja ac/ualmente en ellPN como profesor ,¡¡¡¡Ior e de acuerdo con la consulta 
realizada en el portal de nómina transparente el día 22 de febrero de 2024. (Sic) 
r ·· ] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 

Comunidad, la cual en su respuesta informó que las solicitudes de becas presentadas por el C. Mario Albe2rt0GR.~0_d:2rí4g~. 

Av, Insurgentes Sur No. 1582, Col. Crédito Constructor, ep. 03940, Benito Juárcz, Ciudad de México. 
Tel. (55) 53227700 www.conahcyt.mx Página 12 de 28 

Felipe Carrillo 
PUERTO 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
CONAHCYT 
eo,. , oo MACrO,. ...... flF; JoI UWAIIIOAOU 
" I Ner ... ' y nC:HOLocl .. , 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN 
CT/III/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Pérez, contienen entre otra información la relativa a su domicilio particular, teléfono particular, cuenta de correo 
electrónico personal, sexo yedad, los cuales son considerados datos personales en términos de lo previsto en el artículo 
3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los 
cuales son susceptibles de ser clasificados de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de 
dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de 
la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración real izada a la respuesta emitida por Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad, se desprende que en las documentales donde constan las solicitudes de beca presentadas por el C. 
Mario Alberto Rodríguez Pérez correspondientes a los años 2007 y 2014, se encuentra visible la información relativa al 
domicilio particular, teléfono particular, cuenta de correo electrónico personal, sexo y edad del entonces postulante, 
información que es considerada bajo el rubro de datos personales en términos de lo previsto por el artículo 3, fracciones 
IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, por lo que la que 
reviste el carácter de información confidencial y a la cual sólo podrán tener acceso a ellos su titulares. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fracción 111, segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que "". Las personas físicas o morales y las 
instituciones de los sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de 
beneficios del Gobierno Federal para realizar actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación podrán registrarse en el Sistema Nacional de Información. El registro será un prerrequisito para que, en 
su caso, se otorguen los apoyos o beneficios referidos; ".': lo cual incluye a las personas postulantes para acceder a los 
procesos para asignación de becas, deberán registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma donde deberán 
ingresar su información en el currículo vitae único (CVU -ahora Perfil Único-). Dentro de los datos que requ iere dicha 
plataforma se encuentra la información relativa al domicilio particular, teléfono particular, cuenta de correo electrónico 
personal, sexo y edad de las personas postulantes. 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Privacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información así como las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar 
la información relativa al domicilio particular, teléfono particular, cuenta de correo electrónico personal, sexo y edad 
de las personas postulantes al carecer de la expresión de la voluntad de sus titulares para poder hacer pública su 
información sin dejar de lado el hecho que esa información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, la información relativa al domicilio particular, teléfono particular, 
cuenta de correo electrónico personal, sexo y edad de las personas postulantes a los procesos para asignación de becas 
debe ser considerada como datos personales, en términos de lo previsto por el artículo 3, fracción IX, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma que reviste el carácter de información 
confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Naciona l de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Le~ 
General y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se 
encu~ntran e: caminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en ~. 
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artículos 6, base A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho 
humano otorga a las personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la 
información que les pertenece, en este caso, sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías sus datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, 
que s'u perfil sea considerado dentro de las convocatorias para participar en los procesos de asignación de becas. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, lícitas, explicitas y legítimas, lo cua l, en términos de las Convocatorias publicadas para poder 
participar en los procesos de asignación de becas queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los principios que rigen 
la protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son: licitud, 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad , finalidad, cal idad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que decidan participar en los procesos para asignación de becas sujetos a las Convocatorias 
emitidas. otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de Humanidades, CienciasyTecnologías los datos 
que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único el cual incluye la información relativa domicilio particular, teléfono 
particular, cuenta de correo electrónico personal, sexo y edad de las personas participantes en los procesos para 
asignación de becas, en ese sentido tenemos que, la información es recabada de manera directa a través de un sistema 
electrónico de las personas interesadas para fines lícitos perfectamente delimitados en las convocatorias, es decir. las 
y los investigadores cuentan con el derecho para decidir de manera libre e informada sobre el uso y destino de la 
información que les pertenece reconociéndoseles como legítimos dueños de la misma y siendo quienes cuentan con 
el poder de decisión sobre el manejo que se le da a su propia información y sobre la prerrogativa para que esta 
información pueda ser consultada. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos para asignación de becas 
consienten el tratamiento de su información a través de la plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de 
someterse a los procesos de selección y evaluación de perfiles, por lo que se encuentran de acuerdo con las finalidades 
para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos que el tratamiento de datos personales presume que existe la 
expectativa razonable de privacidad y que los datos personales proporcionados serán tratados conforme a lo 
establecido entre las partes, por lo cual, de conformidad con el principio de lealtad, el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías tiene la obligación de tratar los datos personales de las personas aspirantes 
privilegiando la protección de los intereses de lasy los titulares de la información y cumplir con la expectativa razonable 
de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento puedan tener acceso a la información 
considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades, siendo el que 
resu'lte necesa·rio, adecuado y relevante en relación a los fines por lo cual. el tratamiento de datos personales deberá 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el artícu lo 6 de la Ley General de C\l 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacidad j)""'
de los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente, lo cual incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, i 
Ciencias y Tecnologías. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públi~a,-lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o 
expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para

J efectos de atender una solicitud de Información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas Indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 
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Finalmente, atend iendo al principio que establece que la información confidencial no esta rá sujeta a temporalidad, 
que solo pOd rán tener acceso a ella los titula res de ésta y que es obligación de este Consejo vela r por la más amplia 
protección de los datos persona les con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias yTecnolog ías ha emitido los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/152-1/2024_ Con fundamento en lo d ispuesto por los artícu los 100 y 116, de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Inform ación Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación rea lizada por Coord inación de 
Prog ramas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto al domici lio particular, teléfono particular, 
cuenta de correo electrónico personal, sexo y edad contenidos en las sol icitudes de becas presentadas por el C. Mario 
Alberto Rodríguez Pérez correspondientes a los años 2007 y 2014, por considerarse información confidencia l. 

CT/III/152-2/2024. Entréguese al solicitante, a t ravés de la Unidad de Transpa rencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Coordinación de Program as pa ra la Formación y Consolidación de la Comun idad. 

6. Solicitud de Acceso a Datos Personales 330010924000165 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de ejercicio de Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabi lidad 
(ARCOP) con número de folio 330010924000165, se requ irió de este Consejo: 

{ . .J 
Estimadosfuncionarios de PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Con otenci6n o: 
Mtra. Belén Sánchez Robledo 
Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo 
Consejo Nocional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
ASUNTO, 
Seguimienla al caso, con número de folio de solicitud y acuse: 
JJ 001 09 23 000 950. 
Confecha de notificación de respuesto: 18 de enero de 2024. 
ARGUMENTACION 
Con f undamento en el articulo J 48 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información (LFfAlP), en su fracción IV y V. y en funci6n de mi propia 
valoración, puedo determinar que la inf ormación que mefue entregada como respuesta es INCOMPLETA. y en determinado grado, no corresponde a lo solicitado. 
Adicionalmente: 
J. En la re.!>puesta qUI! recibí del CONAHCYT el pasado18 de enero de 2024, se abrió un plazo para que yo realizara mi propia va/oración, y respondiera con 
f echa llmite del 08102/2024; sin embargo, en la pestaña del proceso apareció como TERMINADA Y el BOTÓN DE QUEJA lNHABIUTADO. Por lo que ya no me 
fue posible dar continuidad a la solicitud de acceso a la información referida. 
2. En relación a la respuesta del CONAflCYT del 18 de enero de 2024 aqul refiero su esencia: 
"En atención a /a solicitud de información, se informa que para lo atención de los numerales 1 y 2 no se localizÓ ningún documento normativo que mencione el 
término ''funciones propias del trabajo polltlco administrativo" esto en vin ud de que los Criterios de Evaluación y el Reglamento del Sistema Nacional de 
Investigadores vigentes para la convocatoria de "Investigadora o investigador Nacional emérito de 2022 mencionan los requisitos para poder obtener la distinción 
de investigadora o Investigador Nacional Emérito ". 
Respuesta que amerita, de acuerdo a mi valoración. la siguiente ATENTA SOUClTUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA boja /0 siguiente 
consideración: 
Queda clara la respuesta del CONAHCYT de que ..... /asfunciones propios de/trabajo politico administrativo ... .. no forman pone del cuerpo normativo legal 
diseí'lado por el CONAHCYT poro ser integrado por la "Comisión" en los trabajos de evaluación. En consecuencia, atenta y respetuosamente, salicito: 
l . Tener acceso al documento que permite a los miembros de la Comisión crear y aplicar nuevos criterios paro la evaluación de los participantes en las 
convocatorias. como se hizo en el dictamen que recibl. que a la letra dice: .. ... 10 comisión observó que predominan las funciones propias de trabajo palítico 
administrativa sobre el propiamente académico ... ". 
2, Tener acceso al documenlo que valida lo creaci6n y aplicaci6n de dicho nuevo criterio. asi como, si la creación de este poso por las instancias previstas por lo 
normativa vigente pora su aprobación y lo elaboración respectiva cOf1[orme al sistema binario de evaluación establecido po" el SNI-CONAHCYT. 
Agradeciendo de antemano las atenciones brindadas al presenIe (XISO. 

Atentamente. 

Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col, Crédito Constructor, CP, 03940, Benito Juárl:z, Ciudad de México. 
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ACTA DE LA TERCERA SESiÓN 
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Miembro del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 
Nivel 3. (Sic) 
{. .. } 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los 
archivos documentales que obran en la Unidad Administrativa, no se localizó ninguna evidencia de que se haya 
presentado alguna propuesta para modificar los criterios de evaluación actuales para obtener la distinción de 
Investigadora o Investigador Nacional Emérito y por lo m ismo no se ha elaborado ningún documento para modificar 
o apl icar nuevos criterios en este sentido. En ese sentido, la unidad administrativa señaló que con fundamento en los 
artícu los 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 138 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia dectare formalmente la inexistencia de 
la información a fin de que el solicitante cuente con la certeza jurídica correspondiente. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la ComunJdad, la unidad administrativa refiere que tras realizar una búsqueda exhaustiva de lo requerido y en aras 
de garantizar la transparencia y el acceso a la información, realizó la búsqueda exhaustiva de documentos adicionales 
que pudieran contener modificaciones o nuevos criterios relacionados con la obtención de la distinción de 
Investigadora o Investigador Nacional Emérito en términos generales pero también dentro del expediente de 
evaluación de la persona que solicito el acceso a sus datos personales. Sin embargo, no se encontró ningún documento 
físico o electrónico que contenga propuestas de modificación a los Criterios de Evaluación existentes. 

En tal virtud, a fin de que el solicitante tenga la certeza sobre el procedimiento realizado y ante la imposibilidad de 
pode! cumplir con la entrega de la información dentro del expediente de evaluación de la persona solicitante del 
derecho de acceso a datos personales resulta procedente que sea declarada la formal inexistencia de la información. 

Por lo anterior, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías aprobó por 
unanimidad el siguiente: 

ACUERDO 

CT/III/16S/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 84 fracción 111, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia confirma la 
inexistencia de la información re lativa a la expresión documental física o electrónica de alguna propuesta de 
modificación a los Criterios de Evaluación, más allá de los existentes para obtener [a distinción de Investigadora o 
Investigador Nacional Emérito, toda vez que el documento requerido por la solicitante no fue emitido. ;J 
7. Solicitud de Ej ercicio de Acceso a Datos Personales 330010924000167 

ANTECEDENTES 'i 
Por medio de la solicitud de ejercicio de Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabil idad t\J 
(ARC~;~a:::~':='~:'::P~:~:O::::~O::::~:::A:::~'Ó de este Consejo: ~ 

Con atención a: 
Mira. Belén Sánchez Robleda 
Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías ~ 
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ACTA DE LA TERCERA SESiÓN 
CT/III/24 

Segulmienlo al caso, con número de folio de solicitud y acuse: 
330010923000950. 
Con fecha de notificación de respuesta: 18 de enero de 2024. 
ARGUMENTACI6N, 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Confundamenlo en el articulo 148 de la Ley Federal de Tronsparencia y Acceso a la Infarmaeión (LETAlP), en sufraeción IV y V, y en función de mi propia 
valoración, puedo determinar que la información que mefue entregada como respuesta es lNCOMPLETA, yen determinado grado, no corresponde a lo solicitado. 
Adieionalmeme: 
l. En la respuesto que recibl del CONAHCYT el pasadol8 de enero de 2024, se abrió un plazo para que yo realizara mi propia valoración, y respondiera con 
fecha /(mile del 0810212024; sin embargo, en la pestaña del proceso apareció como TERMINADA y el BOTÓN DE QUEJA lNHABILlT ADO. Por lo que ya no me 
fue posible dar cominuidad a la solicitud de acceso a la información referida. 
2. En relación a la respuesta del CONAHCYT del 18 de enero de 2024 aquí refiero su esencia: 
"Ahora bien, se informa que en el ptirrafo donde la Comisión de Investigadoras e Investigadores Eméritos hace la mención siguieme " ... la comisión observó que 
predominan las funciones propias del trabajo político administrativo sobre el propiamenle académico, por lo que no encontro sufictemes elementos poro 
recomendar la distinción de lnvestigadora Emérita ". 
Finalmente se entiende que la Comisión no obtuvo elementos suficientes en la trayectoria docente y profesional poro otorgar la distinción, si como se precisa en 
el articulo 15 del Reglamento del Sistema Nacional de Inwstigadores, que a la letra dice: 
Artículo 15. El Objeto de la Comisión de Investigadoras e in~'esligadores Eméritos sera emifir recomendaciones fundadas y mOlil>Odas sobre las solicitudes que 
presemen las personas reconocidas en el SNll en términos del presente Reglamento y las disposiciones aplicables ". 
Ante esta respuesto surge la: 
ATENTA SOLlClTUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA relativa a: 
1. Si la Comisión tomó en cuenla lo establecido en el Capitulo IV, artículo 22, Fracción JIJ y IV, incisos a) del REGLAMENTO y fa recomendación fundada y 
motivada de las siguientes actividades académicas rea/i:adas en lo UANL' 
1.1 Creación de la Revista Trayectorias. 
1.2 Del Instituto de Investigaciones sociales y sus Programas de maestría y doctorado en ciencias sociales con orientación en desa"ollo 
sustentable. 
1.3 De la Secretaría de Desarrollo Sustentable y sus 4 direcciones. 
Atentamente. 

Dro' ''~''''''~IIII~''''~''1 Miembro del sistema Nacional de Investigadores 
Nivel lll. (Sic) 
r·.] 

Esta solicit ud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta manifestó haber realizado una búsqueda exhaustiva en los arch ivos 
documentales físicos y electrónicos a su cargo de alguna expresión documental que contenga una evaluación 
realizada individualmente respecto de cada una de las actividades señaladas por la persona aspirante en la 
Convocatoria para Investigadora o Investigador Naciona l Emérito 2023, por lo que a efecto de brindar certeza a la 
persona solicitante del acceso a los datos persona les informó q ue como resu ltado de la búsqueda no se encontró 
expresión documental que contenga alguna eva luación pormeno rizada actividad por actividad en los términos 
referidos por la persona solicitante. En ese sentido invocando el artículo 141 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica sol icitó la intervención del Comité de Transparencia. 

C O NSIDERACIONES 

De la va loración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 

\ 
de la Comunidad,la unidad administrativa refiere que el texto de la solicitud de Acceso a Datos Personales presentada 
requiere saber " ... Si la Comisión tomó en cuenta lo establecido en el Capítulo IV, artículo 22, Fracción 111 y IV, incisos a) 
del REGLAMENTO y la recomendación fundada y motivada de las siguientes actividades académicas .. :: en su 
exposición la unidad administrativa en primer término explica que el fundamento aludido por la persona solicitante 
de Acceso a Datos Personales corresponde al Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores en 
el añ$) 2022 el cual no corresponde a la normativa aplicable a la COQvocatoria para Investigadora o Investigador 
Nacional Emérito 2023, siendo que dicha convocatoria tiene su fundamento en el Reglamento del Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores (SNII) publicado en el Diario Oficial de la Federación elll dejulio de 2023. 

Asimismo, la unidad administrativa señaló que para dar atención a los numera les 1.1, 12 Y 13 de la soliCitud de Acces0: 
a Datos Personales fueron tomados en cuenta por la ComiSión de Investigadoras e Investigadores Eméritos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento del Sistema Naciona l de Investigadoras e Investlgadore I 

Av. In: urgentes Sur No. 1582, Col. Crédito Constructor, CP. 03940, Benito Juároz, Ciudad de México. \) . 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN 
CT/III/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias publicado en el Diario Oficial de la Federación delll de 
julio de 2023 que establece: 

"Artículo 19. Para recibir el reconocimiento fa persona solicitan/e deberá demostrar, según la categorío y, en su caso el nivel al que aspire, el cumplimiento de 
!os requisitos siguientes: 

V. Para obtener el reconocimiento como Investigadora o Investigador Nacional Emérllo fa o el solicitante deberá demostrar el cumplimiento de los siguientes 
requlsiros: 

a) Cumplir 65 años o más en el año de la convocatoria: 
b) Contar con el reconocimiento de Investigadora o 1m"es/igador Nocional Nivel 3 con anterioridad al cierre de la convocatoria para Investigadora o 

Investigador Nacional Emérito, y 
c) Los demás que establezca la convQC(Jtoria correspondiente, este Reglamenio y las demás disposiciones aplicables. 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos t!n el presente art[culo, las instancias del SNll, en el ámbito de sus atribuciones, podrán solicitar 
la información que estimen pertinente. 

Para el otorgamiento del reconocimiento se tomará en cuenta la obra y la trayectoria globales. en términos del presente Reglamento y demás normativa aplicable. " 

Considerando el marco normativo aplicable a la Convocatoria para Investigadora o Investigador Nacional Emérito 
2023, la unidad administrativa señaló que las actividades referidas en los numerales 1.1, l.2y 1.3 de la solicitud de acceso 
a datos personales fueron tomadas en cuenta de forma global por la Comisión de Investigadoras e Investigadores 
Eméritos al momento de realizar la eva luación de la persona requirente señalando, además, que la fundamentación y 
motivación respecto de la decisión de evaluación de su obra, así como su trayectoria global se encuentra plasmada en 
el oficio individual que fue hecho de su conocimiento a partir de la publicación de los resultados de la Convocatoria 
para Investigadora o Investigador Nacional Emérito 2023. 

Asimismo, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad informó que no 
obstante con lo anterior realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de alguna expresión 
documental que contenga una evaluación realizada individua lmente respecto de cada una de las actividades 
señaladas por la persona aspirante en la Convocatoria para Investigadora o Investigador Nacional Emérito 2023 y que, 
como resultado de esa búsqueda no pudo loca lizar algún documento que contenga dicha eva luación individual por 
lo que, para dar certeza a la persona sol icitante al acceso de sus datos personales ha demostrado los extremos para 
atender la solicitud este Comité de Transparencia cuenta con los elem"entos necesarios y suficientes para determinar 
la formal inexistencia de la información requerida. 

Por lo anterior, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías aprobó por 
unanimidad el siguiente: 

ACUERDO 

CT/III!167/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 53 párrafo segundo, 84 fracción 111, de la Ley General j 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, este Comité de Transparencia confirma la 
inexistencia de la información relativa de alguna expresión documental que contenga una evaluación realizada 
individualmente respecto de cada una de las actividades seña ladas por la persona aspirante en la Convocatoria para 
Investigadora o Investigador Nacional Emérito 2023. 

8. Solicitud de acceso a la información 330010924000170 

ANTECEDENTES 

Por medio de la sol icitud de acceso a información pública 330010924000170, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. .. ] 
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Buenas tardes se requiere una base de datos de lo producción científica de fos investigadores vigentes en el Sistema Nacional de lnllesrigadores en 2024. De su 
(otal producción científica interesa sólo los art(culas científicos, todos los que tienen cargados en su evu. La información es para una investigación posdoctoral 
con financiam iento CONACYT para caracterizar a la ciencia en México. 

Se requiere una base de dDlas del padrón de estancias posdoclorales CONACYT vigen/es en e/lero febrero de 2014 donde se incorpore toda la información que 
tienen cargada en su CVU, artículos. horas de docencia. premios, idiomas, capitulos de libro, instituciones 'donde se obtuvo el grado. inicio y fin de la beca 
posdoctoral,fecha de nacimiento y todos los demás da/os que se puedan obtener desde el CVU. No es necesaria el nombre del beneficiario, la información es para 
fines estadisticos en el marco de una investigación que pretende caracterizar a la ciencia en México. (Sic). 
[ . .j -

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, esta última en su respuesta manifestó 
que, por lo que respecta a la fecha de nacimiento de los integrantes del padrón de estancias posdoctorales Conahcyt, 
vigentes en los meses de enero y febrero de 2024, es considerado como un dato personal, al que sólo podrán tener 
acceso sus titulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley Genera l de Protección 
de Datos Persona les en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, se 
desprende que, la fecha de nacimiento de los integrantes que conforman el padrón de estancias posdoctora les 
Conahcyt, vigentes en los meses de enero y febrero de 2024, se considera como un dato personal concerniente a 
personas físicas identificadas o que pueden ser identificables y por ende debe ser tratada como información de 
carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IXy X, de la Ley General de Protección 
de Datos Persona les en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública así como 97 yl13, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
actualizan el supuesto de confidencialidad. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los t itula res de ésta, es obligación de este Consejo vela r por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los sigu ientes: 

ACUERDOS 

CT/III/170-1/2024. Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transpa rencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y lB, f racción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 
Repositorios, Investigación y Prospectiva, respecto de la fecha de nacimiento de los integrantes del padrón de 
estancias posdoctorales Conahcyt, vigentes en los meses de enero y febrero de 2024, por considerarse información ~\ 
confidencial. r ' 
CT/III/170-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, la respuesta autorizada a la 
Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva. 

9_ Solicitud de Acceso a la Información 330010924000176 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000176, se requirió de este Consejo lo siguiente: ~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Por es/e medio realizamos una petición consistente en obtener detalles precisos acerca de los proyectos que se especifican en el documento que se anexa y que 
han sido respaldados por fondos públicos, con el fin de evaluar posibles áreas de colaboración, osI como para fines de transparencia'y rendición de cuentas. . 
Adjunto a eSla correspondencia, encontrarán un escrito debidamente firmado y escaneado, en el cual formalizo la solicitud de la información mencionada 
anteriormente. 

Convocatoria: CH-lODS Convocatoria: CB-2003 Convocatoria: CB-2002 
Número de ro eeto: 99890 Número de ro tero: 44064 Numerode ro eelo: 4/759 

{ ... ¡ 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por [a Dirección Adjunta de Desarrollo Tecno[ógico, Vinculación e Innovación, [a 
Un idad de Administración y Finanzas y por [a Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, esta última 
informó que derivado de la búsqueda exhaustiva de la documentación requerida por la persona solicitante, no se 
obtuvo información relativa a los proyectos 44064 y 41759, motivo por el cual , con fundamento en el artícu lo 141 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, solicitó la intervención del Comité de Transparencia 
a fin de que se confirme [a inexistencia de la información requerida. 

CONSIDERACIONES 

De lavaloración realizada a la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Investigación Humanrstica y Científica, se 
desprende que la unidad administrativa realizó una búsqueda exhaustiva de los proyectos 44064 y 41759 en los 
archivos documentales físicos y digitales que obran en la Dirección de Ciencia de Frontera adscrita a la Dirección 
Adjunta de Investigación Humanística y Científica, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en la 
Dirección de Administración de Fondos, en la Subdirección de Convenios y Asesoría Institucional, así como en la 
Dirección de Repositorios y Procesamiento de Datos, sin localizar las documentales requeridas por el solicitante. 

Por tal motivo la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, remitió un acta circunstanciada de la 
cual se desprenden [as circunstancias de modo, tiempo y lugar en que fue realizada [a búsqueda de [a información y 
como resultado de [a misma no se obtuvo documenta l alguna por [o que solicitó [a intervención del Comité de 
Transparencia a efecto de que sea declarada la formal inexistencia de la documentación. 

En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías aprobó 
por unanimidad los siguientes: 

ACUER:DOS 

cr/lli/l76.1/2024. Con fundamento en [o dispuesto por [os artículos 138, fracción 11, y 139, de [a Ley Genera[ de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y artícu lo 141, fracción 11, y 143, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la inexistencia de alguna expresión j 
documental que dé cuenta de la información relacionada con el proyecto 44064 aprobado mediante la Convocatoria 
CB·2003 y de [a información relacionada con el proyecto 41759 aprobado mediante la Convocatoria CB·2002, toda vez 
que la misma no obra en los archivos de la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, en la Dirección 
de Ciencia de Frontera, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en la Dirección de AdministraCión 
de Fondos, en la Subdirección de Convenios y Asesoría Institucional, así como en la Dirección de RepOSitorioS y 1 
Procesamiento de Datos. 

cr/II [/I76·212024. Con fundamento en e[ artículo 138, fracción [V, de [a Ley Genera[ de Transparencia y Acceso a [a 
Información Pública y al artículo 141, fracción IV, se instruye a la Un idad de Transparencia a que de vista al Órgano 
Interno de Control del Consejo Naciona[ de Humanidades, CienCias, Tecno[ogías, respecto de [a Inexistencia de [as 
documentales señaladas a efecto de que se inicie con el procedimiento de investigación correspondiente. 

así como el acta circunstanciada emitida por la DlreCClon de Investlgaclon Humanlstlca y Cientlfica. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA TERCERA SESiÓN 
CT/III/24 

10. Solicit ud de Acceso a la Información 330010924000189 

A NTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000189 se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. . .] 

/ ,- Solicito en versión electrónica los siguientes contratos o convenios JI todas sus modificaciones celebrotkJs con por esta dependencia con QUADRUM UMPlEZA 
y CONSTRUCCJON, S.A. DE C. JI: con Registro Federal de Contribuyentes QLC0809 JOD7A: 
Datos paro búsll'!eda del contrato 

Controta I 
Nombre de la Unidad Compradora (UC): Subdirección de Adquisiciones 
C6DIGO DEL CONTRATO: c-494/09 
Numero de procedimiento (Compranel): 111/1001-014·09 
Descripci6n: Servicio de limpieza integral de muebles e inmuebles institucionales 
Fecha de inicio del contralo: 30/1112009 

Contrato 2 
Nombre de la Unidad Compradora (UC): Subdirección de AdquisIciones 

- CÓDIGO DEL CONTRATO: c-88/09 
Número de procedimiento (Compranet): 11112001-002-09 
Descripción: Servicio de Limpieza Integral de Muebles e Inmuebles Institucionales 
Fecha de inicio del controlO: 02/0312009 

2.- Y de los contratos, lambién solicito los documentos donde se exprese o manifiesle el lema de la subcontrotoción (si hubo) y donde se indique la(s) pane(s) o 
subcontralar y la documentación qlle acredite la experiencia. 

r··} 

Esta sol icitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas quien en su respuesta manifestó que 
los contratos identificados como C-88/09 y C-494/09 contienen el Registro Federal de Contribuyentes de personas 
físicas, considerado como un dato personal en términos de lo previsto en el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, mismo que es susceptible de ser clasificado de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de [a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 97 Y 113, fracción " de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que a efecto 
de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la 
intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

Del análisis realizado a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, se desprende que en los ~ 
contratos identificados como C-88/09 y C-494/09 se encuentran visible el Registro Federal de Contribuyentes, el cual if' 
de acuerdo con la normatividad aplicable, el dato manifestado encuadra en la hipótesis prevista en el artículo 3, 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados lo cual lo sitúa 
con el carácter de InformaCión confidencial y por lo tanto debe ser resguardado ~ 

Ahora bien, co nforme a lo que establece el art ículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Pública y 111 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o 
expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para 
efectos de atender una solicit ud de información, deberán elaborar una versión pública , en la que se testen las partes X 
o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 
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COM ITÉ DE TRA NSPARENCIA 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará suj eta a temporalidad, 
que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias yTecno[ogías emitió por unan imidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/189-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Un idad de 
Admin istración y Finanzas respecto del Registro Federa l de Contribuyentes contenido en los contratos C-88/09 y C-
494/09, por considerarse información confidencia l. 

CT/III/18!!-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Unidad de Administración y Finanzas. 

11. Solicitud de acceso a la información 330010924000191 

ANTECEDENTES 

Por medio d!, la solicitud de acceso a información pública 330010924000191, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

[. .. ] 
Solicito el poder notarial del titular de lo Unidad de Administración y Finanzas. escritura publico /60168. defecho 30 de enero de 2024. pasodD ante lofe del 
Lic. Ariel Ortiz Mod as. Notario Público 103 de la Ciudad de México, 
[. . .} 

Esta solic itud fue turnada y atendida por la Unidad de Admin istración y Finanzas, quien en su respuesta man ifestó 
que el Poder Notarial sol icitado cont iene entre otra la información siguiente: Reg istro Federa l de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP), nacionalidad, origen, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado 
civil; datos que son considerados como datos personales en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública los cuales actual izan el supuesto de confidencialidad. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de 
información remitió las versiones públicas de dichas documenta les y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la va loración real izada a la respuesta emitida por la Un idad de Administración y Finanzas se desprende que, en el ~l 
Instrumento Notarial número 160,468, de fecha 30 de enero de 2024, expedido por el Notario Público 103 de la Ciudad ¡r ' 
de México, que cont iene la información del interés del solicitante visibiliza Registro Federa l de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP). naciona lidad, origen, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado 
civil de una persona física identificada e identificable, información que es considera en la categoría de datos personales. 
Aunado a lo anterior, tomando en consideración los antecedentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su ca lidad de órgano garante, d icha información 
debe ser considerada como confidencial toda vez que redunda en datos de carácter personal que hacen identificable 
a la persona, los cuales en términos de lo previsto por el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de \ ' : 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. A 
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Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o 
expediente conteng a partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para 
efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencia l no estará sujeta a temporalidad, 
que sólo podrán tener acceso a ellos los titulares de éstos y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transpa rencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, CienciasyTecnologías aprobó por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/191-l/2024_ Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de 
Administración y Finanzas, respecto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 
(CURP), nacionalidad, origen, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado civil contenidos en el Instrumento 
Notarial número 160,468, de fecha 30 de enero de 2024, expedido por el Notario Público 103 de la Ciudad de México, 
por considerarse información confidencial. 

CT/III/191-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, la versión pública autorizada a la 
Unidad de Administración y Finanzas. 

12. Solicitud de acceso a la información 330010924000209 

A NTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a información pública 330010924000209, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. .. } 

. Solicito qúe se me proporcione en fonnato digital todas las facturas emitidas por los siguientes contralos o convenios celebrados con QUADRUM UMPIEZA y 
CONSfRUCCION. S.A. DE C. V con Registro Federal de Colltribuycntes QLC0809 1007 A: 

Datos para búsqueda de! contrato 
Controlo I 
Nombre de la Unidad Compradora (VC): Subdirección de Adquisiciones 
C6DIGO DEL CONTRATO: c·494109 
Número de procedimiento (Compranet): 11112001·014·09 
Descripción: Servicio de limpieza illtegral de muebles e inmuebles institucionales 
Fecha de inicio 'del COlltralo: 3011212009 

Contrato 2 
Nombre de la Unidad Compradora (VC): Subdirección de Adquisiciones 
CÓDIGO DEL CONTRAro, c~8109 
Número de procedimiento (Compranet) 111/2001·002·09 
DesCripción ServiCIO de LImpieza Inlegral de Muebles e Inmuebles Insmuclonales 
Fecha de I/llCIO del colltralo. 02/0312009 

{ } 

en las facturas Identificadas como C-88/09 y C-494/09 contienen los siguientes datos: Registro Federal de 
Contribuyentes, número telefóniCO personal, correo electrónico personal, QUlck Response (Código QR

2

), FGO.I~iO~F4i¡Zl ' • 
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Cadena Original del Complemento, Sello Digital del Emisor y Sello Digital del SAT, los cuales son considerados datos 
personales en términos de ID previsto en el artículo 3, fracciones IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son susceptibles de ser clasificados de conformidad con 10 dispuesto 
por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de 
información remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

Del análisis realizado a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, se desprende que en las 
facturas identificadas como C-88/09 y C-494/09 contienen los siguientes datos: Registro Federal de Contribuyentes, 
número telefónico personal, correo electrónico personal, Quick Response {Código QRJ, Folio Fisca l, Cadena Original 
del Complemento, Sello Digital del Emisor y Sello Digital del SAT, información que tal y como ID señala la unidad 
administrativa es considerada como información confidencial, de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Ahora bien, conforme a ID que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, III de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o 
expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para 
efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
que so [o podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias yTecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/III/209-l/2024. Con fundamento en ID dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de 
Administración y Finanzas respecto del Registro Federal de Contribuyentes, número telefónico personal, correo 
electrónico personal, Quick Response {Código QR),-Folio Fiscal, Cadena Original del Complemento, Sello Digita l del 
Emisor y Sello Digital del SAT, contenidos en las facturas identificadas como C-88/09 y C-494/09, por considerarse 
información confidencial. 

CT/III/209-212024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Unidad de Administración y Finanzas. 

13. Solicitud de acceso a la información 330010924000232 

ANTECEDENTES 

SobClfud de relaCIón de estudIantes titulados de los programas de posgradD de la Facultad de Zootecnia y Ecologio, UACH. pertenecientes al SISlema NaCional 
de Posgrados (CONHACy1) del 10 de enero 01 13 de marzo del 2024 Asi como los documentos probatorIos de cumplImIento de los requISItos de titulacIón, ~ 
conformacIón de comItés de tesIS, el seguImIento y reVISIón del desarrollo de tests y la conformacIón del comité de e.ramen de grado Todo el/o, de acuerdo a • 
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Reglamemos Acadimicos de Posgrado Institucionales y Q Reglamentos del CONHACyT. Solicito ademós, la informadon de ¡as autoridades institucionales que 
avalaron el cumplimiento de dichos requisitos. 

Datos complementarios: Archivos y Reglamentos de la Dirección de Investigación y Posgrada de la UACH y Secrelaria de Posgrodo correspondiente. (Sic). 
(. . .) 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que en las actas de Examen de Grado de cuatro personas beneficiarias 
del programa de posgrado de la Facultad de Zootecnia y Ecologia de la Universidad Autónoma de Chihuahua 
contienen datos que son considerados como personales de sus titulares yen donde se hace constar: número de acta, 
número de matrícula, fotografía y firma de las personas sustentantes, así como la firma los integrantes del jurado, a 
los cuales sólo podrán tener acceso sus t itulares de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 3, fracciones IX y X, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles 
de SErr é:lasificados: Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de 
dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de 
la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad, se desprende que en las Actas de Examen de Grado de las cuatro personas beneficiarias del 
programa de posgrado de la Facultad de Zootecnia y Ecologia de la Universidad Autónoma de Chihuahua, contienen 
el número de acta, número de matrícula, fotografía del sustentante. firma del sustentante y firma los integrantes del 
jurado. los cuales son considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y por ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en 
el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113, fracción 1, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas. para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica. fundando 
y motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de fos datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias yTecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS \\\ 

CT/III/232·1!2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 17: 
Acceso a la Información Pública, así como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 1 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. respecto del número de acta. número de matrícula, . 
fotografía del sustentante, firma del sustentante yfirma los integrantes del jurado, contenidos en las Actas de Examen 
de Grado de las cuatro personas beneficlanas del programa de posgrado de la Facultad de Zootecnia y Ecología de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua, por conSiderarse Información confidencial. 

cr/III/232~2/2024. Entréguese al soliCitante, a través de la Unidad de Transparencia. las versiones públicas autonza\ " \ " / 
a la CoordinaCIón de Programas para la FormaCIón y Consolidación de la ComunIdad X 
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14. Solicitud de Acceso a la Info rmación 330010924000241 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000241. se requirió de este Consejo lo siguiente: 

"( ... ] 
Atentamente presento nuevamente la solicitud de información: 
Solicito J) los informes técnico y financiero del Convenio de asignación de recursos 1120013381202/, Actualización de Mod. Ord 031202/, General 335/2021, 
UMSNH _DAPF _Proyecto 3/7189 CONACYT, Bf!J/ejiciario: Uni~'ersidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. monto: 6'000,000 (seis millones de pesos mn), 
bajo la modalidad ~3. 2.3 lnfraestruclura. incluyendo Proyectos de modemizaci6n tecnológica", el cual consiga como objetivo del proyecto ~dotar al biO/erio 
universitario del equipamiento necesario para garantizar, con base en la Norma Oficial Mexicana 062·200·/999, el suministro de animales para laboratorio ... n 

Asimismo, requiero conocer 2) el detalle del ejercicio de 60,000 pesos solicitados para el rubro de gasto corriente 482 Capacitación y entrenamiento (quiénes 
recibieron qué capacitación o en/renamiento, cuándo, dónde y cuánto costó), según se desglosa en el Anexo 1 de dicho Conl/enio. 3) Qué se adquirió en el rubro 
desglosado como 365 Reactivos e insumos y, [mafmente, 4) si algo del recurso poro infraestructura y equipamiento se destinó a la adquisición de animales I/illos, 
de qué especie, a qué pral/eedor y cuántos -mostrar facturas, 

Ya la habla presentado el 11/12/2023 (follo 330010923000958). El sujeto obligado respondió solicitando una prórroga dI! 10 días, mas no respondió nada más 
transcurridos estos. Parece que ellNAl le contó esa solicitud de prórroga como nRespuesta H y me inhabilitó el botón de Queja, supongo que a principios de marzo 
de 2024. Agradeceré que también me aclaren qué pasó con mi solicitud de diciembre de 2023, (Sic). 
{ .. ] 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica y por la Unidad 
de Administración y Finanzas, esta última manifestó que en los documentos identificados como Rubro 482, Rubro 365, 
Gasto Inversión y Rubro 482 y Constancias Datos Personales, contienen diversa documentación que forma parte del 
proyecto con clave 317189 CONACYT, cuyo beneficiario es la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. como 
se détalla en el cuadro inserto más adelante en el cual se identifican una serie de datos personales de una o va rias 
personas físicas identificadas o identificables, los cuales en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, son considerados como datos personales 
susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo dispuesto por los artículos 100 y ll6 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 

(1RPElA JI "le l R<II/!/I\ \OIIJ'NL JI I /1/\ }'IN\//\ 1I! \ !,II; f 11' TI! \1:: 

RUBRO .J8l F·l0 CONSEJO NACIONAL DE CERTTFlCACION EN Folio Fiscal, Num~ro de serie del ~rlificadtJ. :scflo digital emisor, sel10 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA digital SAT. cadena del complemento. código Q'R. 

T·JI CENTRO DE INNOVACJON r DESARROUO ~:~ Fi:iC(JI, Número di! ~r/r del ctrlifi~j sello digital cm/.ror, uf/o 
AGROALIMENTARlO DEMICHOACAN A.e. di 101 SAT. cadc/1lJ dd comDlemento, cóÍJ¡gO R. 

T-' JOSEARMANDOGOJ/EZAYALA RFC. FoIioFiJCOI. Número di! :serie dd ct::;:'C;;:' sc/lodigilol emisor. sello 
di1lilaJ SA1; cmkno dd com Itlllcn/o. c6di R. 

F-3 KARlNA RiVERA LOZA RFC, Folio Fiscal, Numera de serie del Ctrt~~. sello digital tmisor, sello 
dilli/al SAr. codcna dd COn! ¡tmen/o. c6digo R. 

RUBROJ65 BSY/l BioAd':am::cd SysltmS S.A de C. V Folia Fiscal, Número de serie ckl cer';:;::;j seJ/o digital emisor, sello 
diJ!ilol S,.(T. CIllkna del com It lllen/o. c6di R. 

GASTOJNVERSJON M FAClVRA 8J74 JUANCARLOSMENDEZ TORRES .c Domicilio, RFC, CURP, tcJifono, correo cltctl'Ól/it;O, mimero de locturo. 
folio =,. artiflCCJdt) del emisor. artiflctldod'/:!.;;: T. sello digital CFDI, 
sel/odi "01 SAT. codena del complemento, c6di R. 

SYS/l0 BioAr.h'allCcd SYSItTnS 5.A de C. V Fo/io Fiscal, Numero de sul. del ctlrt!fiC~j sello digilal emisor, sello 
d/rila/ SAT CQ(/c"a del com lemclllo, códi R. 

FACTURA 23009 NUTRIMlX DE MEXlCO SA DE CY folioji$UJ/. lIumerode serie del certificado. "umero de scrie CSD, "umero dc 
factura, número de cuen/a, clohe illlerlX1I1"""ia, wtkna origillDl del 
:;:lemelllo :rfic:rlijicacidn digital di l SAr. $l'lIo CFDI, por COIISiduarse 
ill Q/"/'/1QCi6n COI ¡delicia!' 

FACTURA. LTI6J.10l UB·TECH INSTRUMENTAC/ON, SA.. DE c.v. Numero tM foc/ura, "umero de artificodo del emisor, c/abe ClE. "umtro de 
refermCia bancaria, folio SA T, código QR. cadena original dcl complemcnto 
de ccrtificoc~:!;o digilal ~j sello digital del CFDJ, sello SAT, por 

I ~·~¡.~ 
COIISiderarse in ormaclón con dellciaL 

FAOOOOOOIJJ9 JUAN ROBERTO GOMEZMEJIA Folio, serie, Me. domicilio, le/eféllo. mímero de cuellla. mi~ro de sucursal, 
cmbe interbancoria, ctJn'to electrónico. eMigo QR. serie tkl cer/ifictJdo del 
emisor.joliofiSCQ/, serie del certificado del SAT. 

FACTURA 87898 ESPECIALISTAS EN ESTERIUZAClON r ENVASE. SA, DE Número de serie. follo, sello digital tkl CFDI, sello digilOl dd SAT. eud~~ 
C, origi/lO/ del comp/cmert/ode certifit:<1dóndigltaldcl SATJo!:~t$CQl, mime 

de serie del ct!;iíficado del emisor númcro de serie del cerl; lcado del SA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

, 

, 

Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales 
y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación 
propuesta, 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas así como de los anexos 
denominados Rubro 482. Rubro 365. Gasto Inversión y Rubro 482 y Constancias Datos Personales. los cuales 
contienen diversa documentación que forma parte del proyecto con clave 317189 CONACYT. contienen datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables considerados confidenciales en términos del artículo 3, 
f racciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. son 
considerados como datos personales susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo dispuesto por los artículos 
100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113. fracción l. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por el Lineamiento Noveno, 
de los LineamieQtos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Fina lmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporal idad, 
que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes acuerdos: 

_ , - ACUERDOS 'j 
CT/III/241-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116. de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113. fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de 
Administración y Finanzas, respecto del número de folio, serie, RFC, domicilio, teléfono, número de cuenta, número de 
sucursal, clabe interbancaria, correo elect rónico personal, código QR, serie del certificado del emisor, fo lio fisca l, serie 
del certificado del SAT. sello digital del CFDI. sello digital del SAT. y cadena original del complemento de certificación 
dIgital del SAT, contenidos en las facturas que se encuentran en los archivos denominados: Rubro 482, Rubro 365, 

Casto ' /nversió'n. así como 105 firmas autógrafos y el código de identificación contenidos en el arChi"2° GR_Ub~rO~2 . \;. 
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Constancias Datos Persona/es, del proyecto con clave 317189 CONACYr, cuyo beneficiario es la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, por considerarse información confidencial. 

cr/IlI/141-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas, así como la 
prueba de daño autorizada a la Unidad de Administración y Finanzas. 

l. Ampliaciones de término 

De conformidad con lo establecido por el artículo 45, fracciones 11, IV, V, vI, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y su correlativo 61, fracciones 11, IV, V Y VI. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, la Unidad de Transparencia, informa al Comité de Transparencia que se autorizó la ampliación 
del plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

330010924000072, 330010924000086, 330010924000088, 330010924000090, 330010924000092, 330010924000108, 
0010924000129,330010924000131, 330010924000135,330010924000150,330010924000152 Y 330010924000170 

Una',,vez agotados ~ los puntos del orden del día, se cierra la presente sesión el mismo día de su inicio, siendo las 
dieciocho horas con dieciséis minutosyfirman al ca lce los que en ella intervinieron para su debida constancia. 

-

-

NOMBRE I CARGO 

Mtra. Daniela Herrera Covarrubias 
Suplente de la Presidencia del 

Comité de Transparencia 

.-. 
Suplente de la Titular del Órgano 

Lic. Osear Garda Palomares 
Interno de Control 

Lic. Fernando Hernández Flores 
Titular del Área Coordinadora de 

Arch ivos 

Mtra. Belén Sánchez Robledo 
Secretaria Técnica del Comité de 

Tra nspa rencia 
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